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de conocer doy le y me presentan para que eleve a escritura publica la 

NOTARIA 21 
DR. MARCO VELA 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA “REPRESENTACIONES E 

INSPECTORES DE PETROLEO-REINSPET CIA. LTBA ”: 

ING. MAURICIO ACOSTA MALDONADO Y OTROS 

57. 20000 000.00 

169009 

COPIAS 

E propios derechoz. 

siguiente mínuta: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas de 

la Notaria a su digno cargo, sirvase incorporar la presente de constitución 

Je compañia Je responsabilidad limiteda que se Otorge al tenor de-1es 

2iguientez cláumulas: FRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente contrato, ceda uno por sus propios y personales .



   
    

o O. . 2 
derechoz, las siguientes peroogéz: Señor Hilton Hueo Proaño Papedes: 

señor Ing. Mari icio Ar ozteV Tel: ona a Señorita Verónica ácostkl    
   
     

estado <ivil 

Aomiciliados en 

2 do comparecientes zon ecuatorianof, 

tercera que es de estado civil solter, 
Pr 

edad y por consiguiente hábiles para contratar cua
l 
q
 

  

obligarse, quienes manifiestan que es su voluntad unir sus capitales para 

constituir. como en efecto constituyen. una compañia de responsabilidad 

limitada que se recirá por les disposiciones Je la Ley de Compañ les Y po or los 

estatutos que constan en la clausula siguiente: SENDA: ESTATUTOS DE 

REPRESENTACIONES E INSPECTORES DE PETPOLEO-PEINSPET COMPAÑIA    

   

LIMITADA “CAPYULO PRIMERO - GENERALIDADES .- Artícuto Primero.- De la 

  

    

  

COMPAÑIA LIMIY.7! es de nectonslida1 ecuatariana Y tendrá una 

duración de trefhta añoz comparo: E 3 a partir de la inscripción del presente 

  

e restringido ¿fr resolución de la junta seneral de socios expresamente 

convocada para esto efecto_41 Anmicilin de la o0 Hmpañía será la ciudad de 

Quito. y pofirá abrir agencias y sucurzales en cualquier lugar del territorio a 

Tuera de aa culo Segundo - Del Objeto Social - El objeto 

social de la compañía ez : a? La prestación de servicios de inspección de 

calidad y contidad de petróleo y/o sus derivados, productos químicoz, 

petroquímicos, minerales y artículos de consumo humano; tb) Inspección    
   técnica para control de calidad de materias primas, productos 

terminado:: asi como Je toda clase de materiales y equipos /2) Elaboración 

de dictámenez, informes periciales, avalúos de equipos y mequinsriss y/o 

instalaciones industriales. 4) La  importeción, exportación y . $ 
É 

¿omerctalización de toda clsce de productos maquinarias, equipos partez y 

r



piezas en el área industrial; así como 1á feprestriteción de fabricantes 

nacionales y extratijeros:de los productos indicados/é) Prestar tervicios 

técnicos especializados, «diseño, planificación; construcción, instalación, 

administración, fiscalizáción de proyectos de ingeniería: petrolera, minera, 

gedlógica, civil, eléctrica; mecánica, ámbiental y de seguridad industrial. 

Así como servicios generáles para suplir las necesidades que implica una 

operación normal de complejos industriales/f) Para el cumplimiento de su 

objeto social, la compañía podrá celebrar toda clase de contratos civiles, 

mercantiles o comerciáles, laborales y demás actos de acuerdo con. las 

normas Juridicas pertinentes; pudiendo representar a dad em pesas 
Us Y JU Y 

     
  

    

Artículo Tercero.- Del Cápix4l Social y de sus Modificaci 6s) El capitel    

    
social de la compañia es/4e VEINTE MILLONES (S/. 20'000.000,00) dividido en 

veinte inil (20.000) fariiCipaciones * iguales e indivisibles de un mil 

sucres (S/.1.000,00) coda una. La junta general de socios puede autorizai el 

aumento del capitsi social de la compañía por: cualquiera de los medios 

señalados en la Ley de Compañías para el efecto. Pata el caso de reducción 

de capital, ésta deberá ajustarse 'a la ley y 5er aprobada en junte general 

por unanimidad de votos! Artículo Cuarto.- De las Participaciones.- Todas 

las participaciones gozarán de iguales derechos y cada una de ellas dará 

derecho aun voto y á uria parte igualmente proporcional en les ganancias 

. de la compañíh Lás - participaciones «de 'cáda socio constarán en un 

certificado de aporteción que será entregado á su titular luego de haber 

sido firmado” por el presidente y el gereñte general de la compañía” 
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CAPITULO SEGUNDO.- DE LOS SOCIOS.- Artículo Quinto.- De los Socios.- En esta 

compañia la responsabilidad de los socios -se limita al monto de sus 

respectivas particicipaciones. Los tsocios tienen todos los derechos, 

obligaciones y responsabilidades que se determinen en la Ley de 

Compañías, a más de las que se establezcan en el presente trato y de las 

que legalmente les fueren impuestas por-la junta generWl de la compañía. 

  

   

CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO Y SU ADMINISTRALION /Artículo Sexto.- 

Del Gobierno y Administración - La compañía estará g 

general y administrada por el presidente ejecuti y el gerente general .- 

Artículo Séptimo.- De la Junta General/. La junta general formada. por 

socios legalmente convocados y reunidos es la méxima autoridad de la 

compañía, con amplios poderes para resolver sobre todos los asuntos 

sociales y para tomar las decisiones que juzgue conveniente en defensa de 

la misma. La junta general tendrá les siguientes atribuciones: a) Cumplir y 

hacer cumplir la ley y los presentes estatutos; só Designar al presidente 

ejecutivo y al gerente general de la compañía, removerlos cuando fuere del 

caso y señalarles su remuneración; €) Conocer y aprobar las cuentas, el 

balance general, el estado de pérdidas y ganancias, el estado de situación y 

los informes que sobre los negocios sociales le presenten el presidente, el 

gerente general y los funcionerios de fiscalización en caso de ser éstos 

designados; | d) Resolver acerca dé la forma del. reparto de los beneficios 

sociales; / e) Resolver sobre la amortización de las partes sociales de 

" conformidad con el Artículo «ciento catorce de la Ley de 

* Compañías; 4) Decidir sobre .el aumento O disminución del 

capital y la prórroga o cualquier otra modificación al contrato social: / 

y. £) Todas las demás atribuciones que le concedan la ley y los presentes 

estatutos y que de acuerdo con éstos:no corresponden a otra autoridad de la 

compañia. Salvo el derecho de impugnación,. los acuerdos de la junta



  

general tomádos en confórmidad con la ley y estos estatutos, obligan a todos 

los socios Artículo Octavo - De las Clases de Junta.- Las juntas generales de 

socios serán ordinarias y extraordinarias. Las ordinarias se reunirán una 

vez al año dentro de los)trés priméfos ineses de cada Año calendario; las 

extraordinarias cuendo éisí lo resuelvan el presidente o el gerente general, 

y además en los casos contemplados en la Ley de Compañías y en éstos 

estatutos” La junta general podrá también reunirse de conformidad con to 

prescrito en el Artículb doscientos ochenta de la Ley de Compañías .- 

Artículo Noveno.- Dela Convocatoria, Quórum y Mayoria.- La convocatoria 

a junta generalye hará con por lo menos ocho días de-anlicipación a la 

fecha de la réunión y mediante comunicación dirigida al domicilio de cada 

uno de. s socios, prevlátnente registrado en la compañía. En cuanto al 

quórzán de constitución: de junta general, se estará a lo dispuesto por el 

- Árfículo ciento diecochúo de la Ley de Compañias, sin perjuicio de la 

xcepciones legales o estatutarias. | La junta general adoptará sus 

-resoluciónes por simple. mayoría de votos de los socios concurrentes, de 

acuerdo al capital que representen, sálvd les excepciones previstes en la 

Ley de Compañias o en tias pesentes estipulsciones. -En todo lo demés, 

estará a lo dispuesto por la ley.- Artículo Décimo.-. De la Dirección y Actas.- 

Las juntas generales serán presididas por el -presidente .ejecutiyo de la 

compañíá o por quien estuviere haciendo $us veces, o si se acordare, seráti 

dirigidas por un socio elégido por la misma junta para el efecto. En la junta 

general, el gerente genéral de la compañia actuará como secretario, y en 

caso de su falta o ausencih actuará como secretario ad-hoc el socio que pára 

- el efecto fuere designado por la junta general de que :se trate. Las actas 

serán resumidas, se extenderán a máquina en hojas móviles escritas en el 

anverso y el reverso, las mismas. que serán foliadas con numeración 

continua y sucesiva, figurando una a continuación de otra, debiendo ser 
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rubricadas en cada una de ellas: por el. secretario: .El acta..de las 

deliberaciones y acuerdos de la junta general llevará las firmes de quienes 

hubiesen actuado como presidente y secreterio de la junta de que se trate. / 

- Artículo Décimo Primero. Del GERENTE GENERAL.-, El gerente general de la 

compañía, podrá o no ser socio -dé la misma y será nombrado para un 

periodo de dos años sin perjuicid. de - que pueda -ser indefinidamente 

reelegido. Sus atribuciones y deberes son las siguientes: a) Cumplir y 

hacer cumplir la ley, los presentes estatutos y las resoluciones de la junta 

general: b) Convocar y actuar de secretario en las reuniones de la junta 

general: c) Reemplezar al presidente ejecutivo de la compañía en caso de 

- falta, ausencia o impedimento temporal o definitivo de éste, y en este último 

caso hesta que la junta general prbvea.una nueva designeción para este 

cargo: d) Suscribir con el presidenté ejecutivo las actas de junta general: e) 

Todas las demás obligaciones que le impongan la ley, estos estatutos y la 

; junta general “Artículo Décimo Segundo - -Del Presidente Ejecutiyo.- El 

* presidente ejecutivo de la compañia podrá o no ser socio de la misma y será 

nombrado para un periodo de dos años sin perjuicio de que pueda. ser 

. indefinidamente reelegido. Tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

a) Cumplir y hacer cumplir la ley, tos presentes estatutos y las resoluciones 

de junta general: b) Convocar a reúniones. de junta general y presidirlas. <) 

Organizar y dirigir-las dependencia y oficinas de la compañia; d) Cuidar y 

hacer que se lleven los libros de contabilidad, correspondencia, archivos y 

demás documentos de la compañía, y llevar por sí mismo los libros de actas 

de junta general y de participeciohes y socios; e) Suscribir en unión del 

gerente general les actes de junta general y los certificados. de aportación: 

f) Suscribir con su sola firma y tomparecer- por si sodo.a nombre y en 

representación de la compañía, todo documento, y a todo acto o contrato, 

que según estos Estatutos esté faoultado para esí-hacerlo; g) Ejercer la 
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representación legal, judicial y extrajudicial de la conipañía con les més 

amplias atribuciones, incluso tas del Artículo cuarenta y ocho del Código de 

" Procedimiento Civil y coh tio más limitaciones que les constantes en estos 

estatutos; h) Presentar anualmente 8 consideración de le- junta general 

ordinaria, dentro de los sesenta días posteridres aclá finelización :del 

ejercicio económico itimedisto anterior; una memoria razonada:- y 

explicativa de sus actividades y de lá situación de lá compañía, acompañada 

«del balance general, del estado de la cuenta de pérdidas y ganáncies, de la 

propuesta de distribución de beneficios sociáles y del proyecto:¡-de 

presupuesto     

    
   

de la: Compañía para el nuevo año: 1) Contralor, dos 

. empleados, Mabajadores y profesionales «que requiera la compañía, y dar 

por termánados dichos contratos cuando fuere del caso; Y Abrir y cerrar 

bancarias, girar sobre ellas, aceptar, suscribir, emitir, girar, 

, Jescontar, consignar, letras de cámblo, pagarés a la orden, 

eques, vales y todos. .y cualesquiera Otros: documentos de crédito o 

bancarios: k) Reemplezsf al gerente general de ls compañia en ceso -de 

- falta, ausencia o impedimérito tempotál d definitivo de éste y en este úttimo 

supuesto hasta que la junta general efectúe: una nueva: desigheción: pára 

este cargo: 1) Todas las deniás atribuciones y  Jeoetes que le impongan la 

ley, los presentes estatutos y la junta general. Artículo Décimo Tercero- De 

los Demás Funcionarios Cuando la junta general lo estime necesario;y a 

petición del Presidente Ejecutivo, nómbrará uno o més funcionarios, por el 

tiempo y con la remuneráción y las atribuciones y deberes que se: les 

é 

qe los cuales no pudrá 

pañía= Árticulo Décimo Cuarto.- 

señalare en sus respectivos nombramientos; e    
    

  

incluirse la representeción legal de la 

Dela Representación Legal - representación legai, judicial: y 

extrajudicial de la compañía la tiene el pres te ejecutivo de lá misma y 

se extenderá a todos los asuntos relácionados <ón sú objeto .sócial, en 
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operaciones civiles o mercantiles: y:con no més limitaciones que las que 

puedan encontrarse en los presenteé estatutos e'en la ley: En caso de falta, 

ausencia o impedimento temporal ordefínitivo del presidente ejecutivo, el 

gerente general de la compañía lo subrogará y. por tanto; asumirá la 

representación legal de la misma en las condiciones y con las facultades 

- Que en los estatutos se prescriben para el presidente ejecutivo! CAPITULO 

CUARTO.- DE LAS RESERVAS Y UTILIDADES.- Artículo Décimo Quinto.- Del 

Fondo de Reserve.- La compañía formará la reserva legal hasta que ésta 

alcance por lo menos al veinte por xiento (20%) del capital social, para lo 

cual en cada anualidad se segregará, de las utilidades liquidas y realizadas, 

un cinco por ciento (5%).- Además, previa propuesta del gerente general, 

la junta general podrá acordar la, constitución de reservas voluntarios. 

Artículo Décimo Sexto.- De les Utilidades.- Después de las deducciones 

necesarias para atender la formeción de las reservas indicades en el 

artículo anterior, las utilidades repertibles conseguidas en cada ejercicio 

anual se distribuirán de acuerdo ate ley, en la forma que determine la 

junta general de socios CAPITULO. QUINTO.-: DE. LÁ - DISOLUCIÓN Y 

LIQUIDACION: Artículo Décimo Séptiimo- De 1a Disolución y Liquidación.- La 

compañía se disolverá anticipadamente cuando se encuentré en una de las 

causales determinadas en la Leyjde Compañias para el efecto, o por 

resolución de la junta generel, la. que se tomará con sujeción a los 

- preceptos legales. En ceso de no-haber oposición entre los socios, .el 
y 

gerente general de la compañía o quien hega sus veces asumirá las 

funciones de liquidador.- Artículo Décimo Octavo.- Artículo Final.- En todo 

lo que no estuviere previsto en los presentes: estatutos; la compe 

   
sujetará a las disposiciones generales y especiales de la Ley de y. 

a las demás disposiciones legales vigentes que-le -seán pertifentes.- / 

- TERCERA: SUSCRIPCION Y PAGO. DEL CAPITAL*-' Les veirlte mil 

-



  

participaciones de un mil sucres ¿ada una en que se, divide los Veinte 
JA e 

” 

milliones de sucres del cápital social de, la compañía, se suscriben y  Pegan 

en la siguient forma: El señor Milton Hugo Proaño Paredes, suscribe diez 
Mt 

mil (10 000 [perticipaciones sociales de mil sucres (s/1 900, 00) cada una, 

por un valor total de diez millones de sucres 6/10 '000.000), de los cuales al 
: yu” = CT Z : a 

momento paga en numerario el cincuenta por ciento (50%), esto es, la suma 

de cinco millones de sucres (S/ 5'000.000): el señor ingeniero Mauricio 

Acosta Maldonado, suscribe nueve mil quinientos (9.500) ticipsciones 

sociales de mil sucres ($/ 1.000,00) cada una, por un valor total de nueve 

, millones quinientos mil $ucres (5/.9500.000), de los cuales al momento paga 

   
   

saldo no agado del capital social suscrito será cubierto en el plazo de un 

ntado a partir de la fecha de suscripción del presente contrato, de 

constitución. Como documento habilitante se acompaña el certificado 

bancarió de depósito en cuenta de integración de capital. A CUARTA: 

DISPOSICIONES TRANSIÍORIAS - Los socios fundadores de la comp: 

declaran: Uno) Que. puobizan en forma expresa al Doctor Fabién, ie 

Tinajero para que realicp ante la Superintendencia de Compañías Y. deinés 

autoridades y entidade? competentes, todos los trámites conducentes al 
1 

establecimiento legal dé esta sociedad, hasta su inscripción en el Registro 

Mercantil. Dos) Que le autorizan también para que obtenga y efectúe con su. 

firma la inscripción ¿de la compañía en el Registro Unico de 

Contribuyentes, en el Registro de Patentes del Municipio de Quito y en todos 

  

   
    



  

  

generey de la compañía, respectivamente, por el periodo de dos años 

contemplado en los estatutos que sifteceden, y que el nombramiento de 

presidente ejecutivo será emitido por el gerente general, y el de éste por el 

presidente ejecutivo. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y documentos habilitantes necesarios para la perfecta 

  

   
velidez de la presente escritura pública. Usted señor Notai 

sgregar las demás cláusulas de estilo. Firmado Doctor/Fabián 

matrícula número dos mil doscientos noventa y nueve del Colegio de 

Abogados de Quito.f | Para el otorgamiento de la presente escritura pública 

se observaron los preceptos legales del caso. Leida que les fue, por mí el 

Notario integramente esta escritura á los comparecientes, éstos se ratifican 

en todas sus partes. Para.constencia firman conmigo en unidad de acto de 

todo lo cual doy fe-  / 

    AZ | 77 
(1) Miltón Hugo Proaño Paredes  “ (2) Ing. Mauricio Ácosta M. 

cor 1 P9-01000 923 dx pa ¡PLL CO R2-Z 

    
  

, omita Lost Y 

(3) Verónica Acosta Castellanos 

cc (1000 q06- 3 
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DY) BANCO AMAZONAS S. A. 

QUITO, 18 JULIO 1.994 o 
Ciudad y Fecha A 

  

abierta en nuestros libros: 

    

  

  

  

a ACCIONISTAS VALOR DEPOSITADO; *) 6,3090 

E MEN US PROAÑO PAREDES 9 5'000.000,00 
a ING. MAUÉICIO ACOSTA MALDONADO 41750.000,00 

jr VERONA, ACOSTA. CASTELLANOS | 30.000,00 
O AN TOTAL s===s======== _10'000.000,00 o 

O 
A 
a a consecuencia, el total de la aportación es de. DIEZ MILLONES Cay 00/10 Me 

suma que será - devuelta una vez : constituida la Compañía a los Administra- 

dores que hubieren sido designados por ésta, después que la Superintenden- 

cia de Compeñías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se 

encuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nombra» 
miento del Administrador, con la correspon diente constancia de su inscripción, 

es decir, a la vista de estos documentos. 

34,00% 

  

Av. Amazonas y Sta. María Teléfonos: 545315 - 545123 Telex 2393 ED Casilla 1211 Quito-Ecuador 

» y



Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada los mismos lugar y 

fecha de su celebración.- 

DR. MARE LA VASCO 

NOTARIO 21 

  

RAZON: Tomé nota de la Resolución número noventa y cuatro punto 

uno punto uno punto uno punto veinte y cinco ochenta y siete, de seiz 

de octubre mil novecientos noventa y cuatro, mediante la cual”el 

Intendente de Compañias de Quito aprueba la Constitución de la Compañia 

"REPRESENTACIONES E INSPECTORES DE PETROLEO-REINSPET CIA. LTDA.” a 

que se refiere la presente escritura, el margen de la correspondiente 

matriz.- Quito, a trece de octubre de mil novecientognoventa y cuatro.-   
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19 

13 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

go 

al 

es 

ex3 

24 

e5 

ae 

27 

es 

número dos mil quinientos ochenta y siete, deh señora Intende 
  

te de compañías de Quito, Encargada, de 6 de octubre de 1994, 
  

bajo el número 2641 del registro Mercantil, tomo 125,- Queda 

  

archivada la segunda copla certificada de la escritura pública 

de constitución de la compañía "REPRESENTACIONES E INSPECTORES 
  

DE PETROLEO-REINSPET CIA, LTDA,”, otorgada el 18 de julio de 

  

1994, ante el notario vigésimo primero del cantón,Dr. Marco 
  

Vela Vasco.- Se fijó un extracto signado con el número 1767.- 
  

Se dá así cumplimiento a lod ispuesto en el Art. Cuarto de 

  

la citada Resol 

Decreto 733 de 22 de agosto de 1975,publicado en el Registro 
  

oficial 878 + 29 de agosto del mismo año.- Se anot8 en el Re- 
  

pertorio bajo el número 28459.- Quito, a veinte y uno de octuh 
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t => A 
de mil novecientos MIS REGISTRADOS y 
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¿UITO 
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